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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

ACTA N°015-2024-CFIPA 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA – SEMI PRESENCIAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

REALIZADA EL VIERNES 14 DE JUNIO DEL 2024 
 

 

La presente sesión se realiza a través de la Plataforma de Enlace de la videollamada: 

https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji,  a las 11: 00 horas, en el marco del Que, el artículo 5° del 

Decreto Legislativo Nº 1496 faculta a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, 

Consejos de Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas 

y privadas, para que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. 

Para ello, emplean medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la 

comunicación, participación y el ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros. Los 

medios utilizados para la realización de las sesiones virtuales deben garantizar la autenticidad 

y legitimidad de los acuerdos adoptados;  

 

La Sesión ordinaria semi presencial del Consejo de Facultad online se realizó el día 14 de junio  

del 2024, según Citación N°015-2024-CFV-FIPA,  Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/sbk-

mtqw-zji,  dando inicio a las 11:15 horas, bajo la Presidencia del Sr. Decano Dr. ENRIQUE 

GUSTAVO GARCIA TALLEDO, como Secretario Académico en esta sesión el profesor Mg. 

ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR, contando con la asistencia  de los siguientes 

Miembros Docentes: Mg WALTER ALVITES RUESTA, Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNANDEZ, 

Dra. ALICIA CECILIA  DECHECO, Mg NESTOR GOMERO OSTOS, Dr. GENARO CHRISTIAN PESANTES 

ARRIOLA,  y el Mg  ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR . Est. JACKIE MERCEDES SULLCA 

GALARZA.  

 
 Lectura de Actas:   

Actas N° 001-002-003-004-005-006-007-008-009-010-2024-FIPA 

 Despacho    :   Dar a cuenta las RESOLUCIONES DECANALES DEL AÑO 2024  DE  

                           ENERO – MAYO. 

     :  APROBACIÓN DE INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN DRA MARY DORYS  

                                  BELLODAS HURTADO. 

 Informes      :   

 Pedidos       : 

 

 
AGENDA: 

 

1. GRADOS Y TITULOS.  

2. APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE TUTORIA Y DESARROLLO DEL  

ESTUDIANTE DE LA FIPA – 2024. 

3. APROBACIÓN DEL PROYECTO CURSO DINAMICO: DESARROLLO DE UNA CULTUTRA 

EMPRENDEDORA PARA EL ÉXITO PROFESIONAL. 

4. SUBVENCIÓN ECONOMICA DEL DOCTORADO EN ADMINISTRACIÓN DEL DR. WILMER HUAMANI 

PALOMINO. 

5. CAMBIO DE DEDICACIÓN DEL DOCENTE DR. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA. 

 

 

 

 

https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji
https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji
https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji
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LECTURA DE ACTAS 2024 :  001, 002, 003, 004, 005, 006,007, 008, 009, 010-2024-CFIPA 

 

El secretario académico indica que las actas N° 001-2024-CFIPA, N° 002-2024-CFIPA, N° 003-

2024-CFIPA, N° 004-2024-CFIPA, N° 005-2024-CFIPA, N° 006-2024-CFIPA, N° 007-2024-CFIPA, N° 

008-2024-CFIPA, N° 009-2024-CFIPA, N° 010-2024-CFIPA, fueron enviadas a los respectivos 

correos institucionales para que los miembros consejeros realicen su verificación, revisión y/o 

modificación. Los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

APROBAR, las Actas de Consejo de Facultad N° N° 001-2024-CFIPA, N° 002-2024-CFIPA, N° 003-

2024-CFIPA, N° 004-2024-CFIPA, N° 005-2024-CFIPA, N° 006-2024-CFIPA, N° 007-2024-CFIPA, N° 

008-2024-CFIPA, N° 009-2024-CFIPA, N° 010-2024-CFIPA,  desarrollada en sesión ordinaria  semi 

presencial de fecha 14 de junio de 2024. 

 

DESPACHO 

No hubo ningún documento de DESPACHO. 

 

INFORMES  

1.- El Docente Mg WALTER ALVITES RUESTA, informa sobre la Semana de Ingeniería 

Pesquera, hará la invitación para la fecha de las actividades de la semana de 

Ingeniería Pesquera. 

2.- El Docente Dr. NESTOR GOMERO OSTOS, informe que durante el Ciclo Taller de Tesis de 

Ingeniería Pesquera, solicita informar el inicio del Ciclo del domingo 09 de junio con el 

Docente Dr. JUVENCIO HERMENEGILDO BRIOS AVENDAÑO. 

 Asesoría: se realizara de lunes – viernes de 18:00 a  22:00. 

 

PEDIDOS 

No hubo ningún documento de PEDIDOS 

 

ORDEN DEL DIA 
1. El secretario académico da lectura al Oficio Nº 065-2024-U.I.FIPA de fecha 20/05/2024, mediante el 

cual el Director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, 

remite la Resolución Nº 0036-2024-CDUIFIPA de fecha 12/06/2024 que aprueba el Informe Final del 

Proyecto de Investigación titulado: “INFLUENCIA DE LAS ESTRATEGIASDE APRENDIZAJE SOBRE LA 

COMPETENCIA LECTORA DE TEXTOS ACADÉMICOS EN ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LA ESCUELA DE 

INGENIERÍA PESQUERA”, presentado por el docente investigador Dra. MARY DORYS BELLODAS 

HURTADO, adscrito a la FIPA, en la Categoría Ordinaria y Dedicación Exclusiva. Los miembros del 

Consejo de Facultad  por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

RATIFICAR la Resolución Nº 0036-2024-CDUIFIPA de fecha 12/06/2024, la Unidad de Investigación 

aprueba el INFORME FINAL del Proyecto de Investigación titulado: “INFLUENCIA DE LAS 

ESTRATEGIASDE APRENDIZAJE SOBRE LA COMPETENCIA LECTORA DE TEXTOS ACADÉMICOS EN 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA PESQUERA” presentado por el Docente 

Ordinario Categoría Auxiliar a Dedicación Exclusiva Dra. MARY DORYS BELLODAS HURTADO. 

 

2. Dar cuenta de las Resoluciones Decanales del año 2024 enero a mayo 

ACUERDAN: 

Se aprueban las Resoluciones Decanales del 001 al 078-2024-DFIPA 

 

3. El Decano Dr. Enrique Gustavo García Talledo,  informa sobre  el cese del Docente Lic. 

HUGO RICARDO PAREJA VARGAS adscrito al Departamento Académico de Ingeniería de 

Alimentos.  
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DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 
1. GRADOS Y TÍTULOS.  

 

1.1. El secretario académico  da lectura al Oficio N° 0164-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 29  de mayo de 2024, de la Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg Walter Alvites Ruesta, quien remite el expediente N° E2042979 

presentado por el Sr. ALEGRÍA PAREDES RODRIGO NICOLÁS solicitando obtener el Título 

Profesional de Ingeniero de Alimentos por la Modalidad de Tesis sin Ciclo Taller de Tesis para 

consideración y aprobación del Consejo de Facultad. Los miembros del Consejo de 

Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos del señor: RODRIGO NICOLÁS 

ALEGRÍA PAREDES, por la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS, titulada:  “ACEPTABILIDAD 

Y CALIDAD DE UN QUEQUE DE NARANJA ENRIQUECIDO CON HARINA DE SANGRE DE POLLO 

(Gallus domesticus) PARA ESCOLARES DEL DISTRITO DE COMAS”. 

 

1.2. El secretario académico da lectura, al Oficio N° 0165-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 29  de mayo de 2024, de la Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg Walter Alvites Ruesta, quien remite el expediente N° E2043351 

presentado por la Srta. SARMIENTO PEREZ NEREYDA FIORELLA solicitando obtener el Título 

Profesional de Ingeniero de Alimentos por la Modalidad de Tesis sin Ciclo Taller de Tesis para 

consideración y aprobación del Consejo de Facultad;. Los miembros del Consejo de 

Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos de la señorita: SARMIENTO PEREZ 

NEREYDA FIORELLA, por la MODALIDAD DE TESIS SIN CICLO DE TESIS, titulada:  

“DETERMINACIÓN DEL EFECTO DEL SECADO CONVECTIVO DEL ALGA Porphyra spp SOBRE LA 

COMPOSICIÓN PROTEICA Y FUNCIONAL DE LA HARINA”. 

1.3. El secretario académico da lectura, al Oficio N° 0136-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA  quien remite el expediente 

N°E2041629 presentado por la  Srta. MARTINEZ MANCILLA LILIANA, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. MARTINEZ 

MANCILLA LILIANA. 

 

1.4. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0137-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA  quien remite el expediente 

N°E2041597 presentado por el  Sr. MANCO BELLIDO YVAN FRANCISCO, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. MANCO 

BELLIDO YVAN FRANCISCO. 

 

1.5. El secretario académico da lectura al  Oficio N° 0148-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2042082 presentado por la  Srta. GIRON SANTOS GIANELLA ALONDRA, el otorgamiento 
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Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. GIRON 

SANTOS GIANELLA ALONDRA. 

 

1.6. El secretario académico da lectura, al Oficio N° 0149-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2042171 presentado por la  Srta. GUILLÉN RUÍZ AMALIA JUDITH el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. GUILLÉN 

RUÍZ AMALIA JUDITH. 

 

1.7. El secretario académico da lectura al  Oficio N° 0150-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA   quien remite el expediente 

N°E2042527 presentado por el  Sr. MACEDO COAGUILA DANY DANIEL, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. MACEDO 

COAGUILA DANY DANIEL. 

 

1.8. El secretario académico da lectura al el Oficio N° 0151-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA   quien remite el expediente 

N°E2041994 presentado por el  Sr. PEREZ PALACIOS KEVIN ARNOLD, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. PEREZ 

PALACIOS KEVIN ARNOLD. 

 

1.9. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0152-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA   quien remite el expediente 

N°E2042828 presentado por el  Sr. REYES YANQUI JUAN DIEGO, el otorgamiento Académico 

de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. REYES YANQUI 

JUAN DIEGO. 

 

1.10. El secretario académico da lectura al  Oficio N° 0153-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA   quien remite el expediente 

N°E2042759 presentado por el  Sr. SILVA SANTISTEBAN LLAMOSA, ROBERTO GIOVANNY, el 

otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. SILVA 

SANTISTEBAN LLAMOSA ROBERTO  GIOVANNY. 
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1.11. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0154-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA   quien remite el expediente 

N°E2041939 presentado por el  Sr. ZELAYA ORTEGA GIOVANY ALDO, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. ZELAYA 

ORTEGA GIOVANY ALDO. 

 

1.12. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0155-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  07 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA   quien remite el expediente 

N°E2041948 presentado por el  Sr. TERRONES NINAHUAMAN JESUS ENMANUEL, el 

otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. TERRONES 

NINAHUAMAN JESUS ENMANUEL. 

 

1.13. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0158-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 29 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2043234 presentado por el Sr. MORILLAS ROJAS DIEGO MANUEL, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera del Sr. MORILLAS ROJAS 

DIEGO MANUEL. 

 

1.14. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0159-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  29 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA   quien remite el expediente 

N°E2043034 presentado por el Sr. ESPINOZA RIOS LUIS FABIAN, el otorgamiento Académico 

de Bachiller de Ingeniería de Alimentos Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. ESPINOZA RIOS 

LUIS FABIAN. 

 

1.15. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0160-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 29 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2043006 presentado por la Srta. FREYRE YUCRA MARIA MELISA, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. FREYRE 

YUCRA MARIA MELISA. 

 

1.16. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0161-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  29 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2043188 presentado por el Sr. OCHOA PRADA JOSE RODOLFO, el otorgamiento 
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Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. OCHOA 

PRADA JOSE RODOLFO. 

 

1.17. El secretario académico da lectura al  Oficio N° 0162-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  29 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2042999 presentado por la Srta. RUIZ SABA MELISSA MERCEDES, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. RUIZ SABA 

MELISSA MERCEDES. 

 

1.18. El secretario académico da lectura al Oficio N° 0163-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el  29 de mayo de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2043169 presentado por la Srta. SARAVIA RAMIREZ MIRIAM JOHANA, el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. SARAVIA 

RAMIREZ MIRIAM JOHANA 

 

2. APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE TUTORIA Y DESARROLLO DEL 

ESTUDIANTE DE LA FIPA 2024. 

 

El secretario académico da lectura, al Proveído N°0683 adjuntando el Oficio N° 001-2024-CTDE-FIPA  

de fecha 04 de junio del 2024, mediante el cual el Jefe del Comité de Tutoría y Desarrollo del 

Estudiante de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos; remite el “Plan Anual de Trabajo 

del Programa de Tutoría y Desarrollo del Estudiante de la FIPA”, para consideración y aprobación. 

Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

 APROBAR EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE TUTORÍA Y DESARROLLO DEL ESTUDIANTES 

DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO, el mismo que forma parte de la presente resolución. 

 

3. APROBACIÓN DEL PROYECTO CURSO DINÁMICO: DESARROLLO DE UNA CULTURA EMPRENDEDORA 

PARA EL ÉXITO PROFESIONAL. 

 

El secretario académico da lectura al Proveído N°0702-2024-DFIPA, recibido en Secretaría 

Académica de manera virtual el 11 de junio del 2024, el cual adjunta el Oficio N°001-2024-CIE del 

Jefe de la Oficina del Centro de Incubadores Empresariales de la FIPA Dra. ETELVINA CARMEN LEÓN 

CHUMBIAUCA, quien remite el “PROYECTO CURSO DINAMICO: DESARROLLO DE UNA CULTURA 

EMPRENDEDORA PARA EL ÉXITO PROFESIONAL”, dirigido a los estudiantes del Pregrado de la FIPA, 

con la finalidad de continuar con las capacitaciones. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

APROBAR, el “PROYECTO CURSO DINAMICO: DESARROLLO DE UNA CULTURA EMPRENDEDORA PARA 

EL ÉXITO PROFESIONAL”, dirigido a los estudiantes del Pregrado de la FIPA, con la finalidad de 

continuar con las capacitaciones, organizada por la Jefatura del Centro de Incubadoras 

Empresariales de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del 

Callao, el cual se anexa como parte de la presente Resolución. 
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4. SUBVENCIÓN ECONÓMICA DEL DOCTORADO EN ADMINISTRACIÓN DEL DR. WILMER HUAMANI 

PALOMINO. 

 

El secretario académico da lectura al Proveído N°0717-2024-DFIPA adjuntado al  expediente el 

Proveído N°4741-2024-OSG/VIRTUAL, Proveído N°563-2024-OAJ,  presentado por SGD con registro de 

expediente N°E2074639 de la Universidad Nacional del Callao, en fecha 14 de junio del 2024, 

correspondiente al requerimiento del docente Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO, adscrito al 

Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de 

Alimentos quien solicita financiamiento de sus estudios del V CICLO DE DOCTORADO en 

“ADMINISTRACIÓN” en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 

Universidad Nacional del Callao. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad.  

 

ACUERDAN: 

OTORGAR, subvención económica al Profesor Ordinario a Tiempo Completo Dr. WILMER HUAMANI 

PALOMINO, docente adscrito al Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos ; por un 

monto total de S/ 2 500.00 (dos mil quinientos con 00/100 soles) para estudios del V CICLO DE 

DOCTORADO EN ADMINISTRACIÓN en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, siempre que exista disponibilidad 

presupuestal con recursos de la administración central de la Universidad Nacional del Callao. 

 

5. CAMBIO DE DEDICACIÓN DEL DOCENTE DR. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA 

 

Previa a la lectura de los documentos al punto N°05 de la agenda el Dr. Genaro Christian Pesantes 

Arriola se abstiene de participar en los siguientes puntos de la sesión de Consejo de Facultad. 

 

El secretario académico da lectura al  PROVIDO N°0710-2024-DFIPA adjuntando el OFICIO N°0057-

2024-DDAIP, OFICIO N°052-EPIA-2024, OFICIO N°064-2024-U.I.FIPA recepcionado con expediente Nº 

2042790, presentado por SGD de la Universidad Nacional del Callao, en fecha 06 de junio del 2024; 

correspondiente al requerimiento del docente Dr. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA 

solicitando cambio de  Tiempo Completo a Dedicación Exclusiva y habiendo cumplido con lo 

solicitado en el acuerdo adoptado en sesión ordinaria – semi presencial de Consejo de Facultad 

de fecha 14 de junio de 2024. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

PROPONER, al Consejo Universitario el CAMBIO DE DEDICACIÓN del docente Dr.  GENARO 

CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA de la dedicación de asociado a Tiempo Completo a Dedicación 

Exclusiva. 

 

No habiendo más puntos de agenda que tratar, el Decano agradece por su participación y 

asistencia a la sesión de CFIPA ordinaria y se levanta la sesión a las 14:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 


